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ACTUACIÓN EN CASO DE URGENCIA  
EN ACCIDENTE DEPORTIVO 

 

1. Acudir con su Licencia Federativa a un Centro 
Hospitalario de URGENCIAS de la relación que la 
Federación les facilite. 

2. Allí les entregarán un parte de accidentes de Urgencias 
(normalmente es de color amarillo).  

3. Antes de los tres días siguientes a la lesión deberán ir a la 
Federación Madrileña de Deportes para Discapacitados 
Intelectuales – FEMADDI -  (Avd. Salas de los Infantes nº 1 
– 6ª planta , despacho 7- 28034 Madrid) 

4. En la Federación se le expedirá un Parte de Accidente 
Deportivo compuesto por cinco hojas.  

5. Una vez rellenado el parte, tiene que acudir a la Clínica 
donde fue de Urgencias a que el Médico le rellene la 
parte derecha del parte.  

6. Una vez rellenado todo el parte:  

La 1ª hoja hay que enviarla a la Mutualidad General Deportiva.  

La 2ª hoja hay que enviarla a la FEMADDI.  

La 3ª hoja se la queda el Traumatólogo.  

La 4ª hoja se la queda la Clínica.  

La 5ª hoja se la queda el deportista por si tiene que volver a revisión.  

  
 Si el accidente no requiere urgencia pónganse en 
contacto con la Federación en los números que 
constan al pie de página para que le facilitemos el 
parte de accidente y actuar a partir del punto nº 4 de 
esta lista.  


